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AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

Oficio, AGD-UIO-SG-2008-1724 
Quito. 24 de Octubre de 2008   

SS Superintendencia de 
Compañías 

Señor _ 2 h OCT, 2008 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS David 12100 

Presente.- Registro de Sociedades ' 
  

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a usted, y para los fines legales consiguientes, en copia certificada 

la Resolución No. AGD-UIO-GG-2008-80, de 23 de Octubre de 2008, dictada por el 
señor doctor Carlos Bravo Macías, Gerente General de la Agencia de Garantía de 

Depósitos (AGD). 

Atentamente, 

  

   

  

   Dr. Wilson Guevara Pazmiñí 

SECREFARIO-GENERAL (E) 
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

  

Amman Borarogo Sa. Exp. 5186 
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AGENCIA DE GARANTIA De DEPOSITOS 

RESOLUCIÓN No. AGD-UIO-GG-20088 O 
CARLOS BRAVO MACÍAS 
GERENTE GENERAL DE LA 

AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante resolución No. AGD-GG-2008-43 de 27 de Agosto de 2008 se resolvió 
incorporar en la parte que corresponda de las resoluciones de incautación Neo. AGD- 
UlO-GG-R-2006-057 relativa al Banco de Préstamos S.A. de 12 de octubre de 2808 y 
resolución No. AGD-UlO-GG-2007-044-A de 29 de noviembre de 2007 y No. AGD- 
UlO-GG-2008-49 de 8 de septiembre de 2008 que actualizaron el contenido de la 
primera, a la compañía INMOBILIARIA BOTAFOGO S.A,, entre otras, por hailarse 

inmersa dentro de lo que dispone el último inciso del artículo 29 reformado de la Ley 

de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario Financiera; 

Que mediante comunicación de fecha 29 de septiembre de 2008, el señor Diego 

Antonio Ante García, Gerente y representante legal de la compañía INMOBILIARIA 

BOTAFOGO S.A., solicita eliminar de la lista de compañías, cuyos paquetes 

accionarios constan incautados por esta Institución mediante resoluciones Nros. AGD- 

GG-2008-43 y AGD-UIO-GG-2008-49, a su representada; 

Que luego del análisis de los documentos contenidos en el expediente remitido por el 
peticionario a la AGD en base al “Instructivo de Procedimientos para la Determinación 
del Origen Lícito y Real Propiedad de los bienes incautados por la Agencia de 
Garantía de Depósitos”, expedido mediante Resolución No. AGD-UIO-D-2008-153-001 
de 24 de julio del 2008, publicada en el registro oficial No. 393 del 31 de julio del 
mismo año, y su reforma publicada en el Registro Oficial No. 430 de 22 de septiembre 
de 2008, el Director Nacional Jurídico en su informe técnico jurídico, conciuye: *...que 
los documentos constantes . del expediente determinan de manera fehaciente y 
suficiente el origen lícito y real propiedad del paquete accionario de la compañía 
INMOBILIARIA BOTAFOGO S.A., cuestión que por tanto desvanece la presunción 
iuris tantum establecida en el último inciso del artículo 2 de la Ley de Reordenamiento 
en Materia Económica en el Área Tributario Financiera, por lo que procede se levante 
la incautación y la prohibición de enajenar”; informe que se lo acepta en su integridad. 

En ejercicio de sus facultades legales y en cumplimiento de las disposiciones y normas 
0 cantes señaladas, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Levantar la medida de incautación que se dispuso en contra del paquete 
accionario de la compañía INMOBILIARIA BOTAFOGO S.A., mediante las 
resoluciones detalladas en el considerando primero de la presente resolución. 

Artículo 2.- Cancelar la prohibición de enajenar de todos los bienes muebles O 
¡ inmuebles, acciones, participaciones, derechos fi duciarios, títulos valores de cuaiquier 

- 

especie, derechos de crédito y/o litigiosos, cuentas, inversiones y depósitos de toda



xD 
AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

clase, y todas las medidas cautelares en contra de la compañía INMOBILIARIA 

BOTAFOGO S.A., dispuesta en la resoluciones ya mencionadas. 

Artículo 3.- Remitir copia certificada de esta resolución para los fines de ley 
pertinentes, al señor representante legal de la empresa antes citada, señor 
Superintendente de Compañías, señor Superintendente de Bancos y Seguros, 
señores Registradores de ia Propiedad y Mercantiles que sea menester, Dirección 

Nacional de Tránsito, Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil y más instituciones 
públicas o privadas que fueren del caso.- NOTIFÍQUESE.- 

Quito, 29 4e octubre de 2008 , 

  

GERENTE GENERAL * 
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

CERTIFICO.- Que la presente resolución fue expedida por el señor doctor Carlos 
Bravo Macías Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos. 

Quito, 23 de octubre de 2008 

  

Dr. Wilson Guevara Pazmiño 
SECRETARIO GENERAL (E) 

as bl DVUNIA eb URISINAL Que 

  

e DE DEPOSITO: 

24 00T. 2008 
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La DE ÍA pao BE IARIE Plis o e 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE INCAUTATIO? 

No. AGD-UIO-GG-R-2006- 115 7 

Cermina Alexandra Cantos Molina, en mi condición de Gerente General Y como Ca. 

spresentanie legal de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), caliaac que la ju 

7 Z z 207 del veln 

tocopia certificada de la resolución del Directorio de la AGD No. 081, de! 

Dra. 

  

0] 

  

Zo
 

5 

    

o dos mii cinco, conforme a las atribuciones y facultades legales que mms conceda 2: 

tículo veintinueve de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica, en 81 A84 :5 

hr De 
¿LU 

  

era, promulgada el 01 de diciembre de 1998, cuya última reforma cor 

istro Oficial No. 593 del lunes 28 de enero del 2002, expido el siguiente acto 2amRnis 

  

- Que la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD). de conformidad con e! 
z + 
An en 

Le 
del actual y vigente artículo 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica, : 

  

Área Tributario-Financiera, promulgada el 01 de diciembre de 1993, cuya última reforma 

ma 

consta en el Suplemento del Registro Oficial No. 503 del lunes 28 de enero del 2062, tiene 

facultades legales para incautar los bienes que sean de público conocimiento 

  

accionistas y administradores de las instituciones financieras que se encuent 

¿e saneamiento; 

- Que el 22 de agosto de 2001, mediante Oficio No, UEIF-MP-043-0 1-14, coTEITO e 

Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, la Minist 

Estado, Dra. Mariana Yépez de Velasco, dispone en último pérrafo 

corresponde a Usted proceder a incautar y disponer la prohibición de srajenar 25 07 

  

gue son de público conocimiento de propiedad de los eccionistas y/o ad 

instituciones financieras que han incurrido en los casos mencionados; y, en 12 TOTma com: 38 

  

determina en dicha norma legal.” (sic); 

3.- Que mediante oficio No. COCC-200.1453, de fecha 23 de Junio del 20L0, el Esc: 

  

Ejecutivo de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, informa al de 

Ministerio Fiscal, sobre los resultados de la investigación relacionada con las irregularidades 

detectadas en el aumento de capital del Banco de Préstamos S.A., en el período de junio — 

agosto de 1.998, época en que se encontraba administrado dicho Banco por el Eno. 

Alejandro Peñafiel Salgado; 

  

4.- Que el Tribunal Segundo de lo Penal de Pichincha, en sentencia ex 

del 2001, a las 11900, cita las conclusiones a las que llegó la Unidad de í 

          

financieras del Ministerio Público, luego “del análisis de la documentación 

CCCC y sus propias investigaciones expresando: “ (...) Que el 22 de junis 

Portagal y 47. República de El Salvador, Edf: Plaza Real, Mezanine - PBX: (593-2) 2252723, Qu 
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publica en Jos periódicos del país el aumento Ge 

  

sucres, equivalentes a treinta millones de dólares; y bajo la presentación de ura 2 

situación financiera, pretendía dar la imagen de que el Banco se ubicaba 27 la 

posición de solvencia patrimonial, según aparece de ia referida publicas: 

procedimiento fraudulento ejecutado por el señor Alejandro Peñeñe; 

    

Ejecutivo del Baneo de Préstamos S.A., en el que se 

20 

financiera ante los depositantes, posibilitó la consumació 

  

su conducta se adecua a lo manifestado en el Art. 131 de la Ley de Insticcc.ones e, 

Sistema Financiero; y, 560 y 563 del Código Penal” (sic); 

5.- Que en el considerando SÉPTIMO de la indicada sentencia se expresa “... 201 arálisi3 0 

las constancias procesales y pruebas introducidas en la audiencia de JUZgLamiento, 
13 

que lo sentencia considera que no han cambiado los fundamentos en que se sustenta ia 

  

acción incriminada al Eco. José Alejandro Peñafiel Salgado y menos las evidentizs 

    materiales, testimoniales, y documentales en las que la Segunda Sala 4 

Justicia de Quito motivó la ejecutoria mediante lo que se lo llamó Jus 13 

  

inicial del sumario, rebasando el nivel de las previsiones 1 normativas de 

instituciones del Sistema Financiero, trascienden en el campo penal de los csiics Y, Mé 

adelante continúa expresando que: *trastocando con esta falsa imíbrmes 

   deliberado, la realidad financiera de dicho banco, pretendiendo och: 

  

úblico, la creencia que la situación finenciera del Banco de Préstamos $ E
 

   olvencia y confiabilidad, cuando la verdad era de que atravesaba por una verdade wm
 

de liquidez, por retiros de depósitos que estaban afectando su estabiiiaad y le habia ovligado 

a acudir a un crédito importante al Banco Central del Ecuador, autorizado per la Junta 

Monstaria, al tenor del Art. 24 de la Ley de Régimen Monetario y Baneo de. 23201 

  

conforme consta del informe preseniado por la intendencia Nacional de Bancos  gulot 

financieros a la Junta Bancaria, de fecha 24 de agosto de 1998, en bass de cz cue. Í2 

Superintendencia de Bancos, ordenó la liquidación forzosa del Banco de Préstamos S.A ” 

(sio); 

- Que el indicado Tribunal Segundo de lo Penal de Pichincha, condenó al ciudadano ¿cese 

Alejandro Peñafiel Salgado, a la pena de ocho años de reclusión maycr ordinaria por las 

conductas indicadas en los considerandos de la sentencia, mismas < 

  

cierre del Banco de Préstamos S.A. y sus subsidiarias, y que han 

Ecuatoriano, por medio de la Agencia de Garantía de Depósito 

entidades de dinero para el pago de la garantía contemplada en la lex. ic cual pe 

en un grave perjuicio al erario público y a los depositantes; 

. 
y ár o de El Salvador, Edif: Plaza Real, Mezanins - PBX: (593-2 
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    .- Que tanto en la sentencia, del Tribunal Segundo de lo Penal de Pic 1 

et 

oficio No. AT-BCS-DL-660-03, del 15 de Septiembre del 2003, el Directo 

      

ae 

Instituciones Financieras de la Sierra en Saneamiento se cont tiene 

identificación de le personas naturales y jurídicas vineviadas al Banco de Presiaro 

entre las que consta la compañía El Ros ario C.A. ERCA, quienes desarán demosial 20172 

presunción que la Ley establece a favor de la A.G.D. en el 2 ta 
12 

+. 

Reordenamiento en Materia Económica en el Area Trinutaria Pinar: 

  

la presente resolución; 

5.- Que mediante oficic No. INSIF-SFB-2001-35, del 10 de septiembre del 2001. el ing. 

Alelandro Maldonado García, Intendente Nacional de Supervisión ¿e 

  

Financieras de la me de Bancos y Seguros, hizo conocer los Tes: 

exámenes de determinación de las persona naturales y ju orídicas vinculadas a: E 

.- Que ha llegado a mi conocimiento que los ex administradores 

    

Banco de Préstamos S.A., Banco de Préstamos Lia. Cayman y 

principalmente el señor José Alejandro Peñafiel Salgado, es Pa de 12 hacienca 

denominada El Rosario, ubicada en la jurisdicción del canión Mejía, provino 

  

y, 

18.- Que el Estado Ecuatoriano ha desembolsado recursos para honrar 

    

Banco de Préstamos S.A., valores que deben asegurarss con los bienes de ¡0% 

adiministradores de dicha institución finanoisra. 

RESUELVO: 

La incautación de la Hacienda El Rosario, de propiedad de la empresa E pu
l e O 0 :S
 E a
 

  

ERCA, ubicada en la zona rural de la parroquia Alóag, jurisdicción del 

provincia de Pichincha. 

Así mismo, dispongo la incautación de todos los depósitos e inversiones que 

  

y nencionada compañía en las instituciones financieras, mutualistas y cooperativas de snoiros 18 

is
] 

Para el cumplimiento de esta resolución de incautación, procédase a ocupar de forma inmsdisiz s- 

mencionado bien inmueble con el apoyo y colaboración de la Policía Nacional y 

1%]
 

AS
 ¡ciar al Superintendente de Bancos y Seguros, a fin de que mediante circuía 

instituciones financieras, mutualistas y cooperafivas de ahorzos del país cumplar 

Nc: autación. 

    

   



    

Además, conforme a lo dispuesto en el mismo artículo 29 de la Ley de Reorienamien: 

Económica, en el Área Tributario-Financiera, s e dispone que el inmueble denominado Hacienda El 

sea transferido a un Fideicomiso en garantía mientras se prueba la res! proTiazal Rosario, Ss 

omprotado lo cual, previo el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, pasarás 2 5* 

ecursos de la Agencia de Garantía de Depósitos. 

Oficiese al señor Registrador de la Propiedad del cantón Mejía para , que fome nota en los 09oc3 2: 

o
 argo, esta medida de incautación y prohibición de enajenar. 

    

   

Dado en la cuidad de Quito, a los 12 días del mes de octubre dei 2006 

   o hastrl.... 
Dra. Varmina Alexandra Ca á : 
serente General y representante legal del la 

icia De Garantia De Depositos (AGD) 
       

CERTÍFICO Que la presente Resolución fue dictada y firmada 'por la Dra. Carmina Alexandra 

Cantos Molina, Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, en la ciudad de Quito, 

D.M.. a los 12 días del mes de octubre del 2006, 
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RESOLUCION 

No. AGD-UIO-GG-2007- 044 -a 

Ingeniera Gloria Sabando García | 

GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS N 

CONSIDERANDO: 

mediante Resolución administrativa No. AGD-UIO-GG-R-2000-: 

D a < 
TDTarara: 

octubre 12 del 2006 la Dra. Alexandra Cantos Molina, Gerente Tena: 1 $ 
Ds
 

Acencia de Garantía de Depósitos (AGD), resolvió la incautación de la Haciend 

El Rosario, de propiedad de la empresa El Rosario C.A., ubicada en la zona 

ol 

ural de la parroquia Aloag, jurisdicción del cantón Mejía, Provincia de 

“y
 

ichincha, así como la incautación de los depósitos e inversiones que mantenga a 

e,
 

la mencionada compañía en las instituciones financieras, mutualistas 

“cocerativas de ahorro del país. Para el cumplimiento de esa resolución, se 
LIDIA 

10
 

cecié proceder a ocupar de forma inmediata dicho inmusbie cor 

colacoreción de la Policía Nacional y Fuerzas Armadas, En igual forma, paa is 

i2cectación de los depósitos se dispuso oficiar a la Superintendencia de Ba" 335 

Sesuros. A
 

Que mediante Memorando AGD-UIO-SF-2007-016 de noviembre 8 de! 2007, e: 

0
 conomista Marco Martinez P., Subdirector de Fideicomisos, solicita 2 

encia General disponga a la Dirección correspondiente, se sizboe .7 

contrato de servicios especializados de administración de la Hacienda El 

Rosario de propiedad de la Compañía El Rosario con la Asociación de 

Zamoranos del Ecuador AGEAP para la administración del indicado inmueble 

objeto de la incautación. 

ce mediante Memorando No. AGD-GYE-C1-399-07 de noviembre 1528 2007 

Mm
 

Ed
s 

“y
 Y (o
 $ 

4 y e' Lezo. Luis Passallaigue M., informa que la resolución de incautac; 

no pido ejecutarse inmediatamente por cuanto a esa fecha, la ex Gerente 

General no encontró un profesional idéneo que se haga cargo de 2 

administración de la Hacienda El Rosario, ya que en la misma funciona 72 

O
 o



  

Pr, 
ut 

Dála 

  

ha
 

41
) 

CU
 

“rcresa productora de lácteos y se quería evitar manejos inadecuano 
(
 

()
 compania 

mediante memorándum AGD-UIO-SF-2007-023, el economista Mario 

Martínez Pazmiño, Subdirector de Fideicomisos, recomienda que al momento 

existe la posibilidad de entregar la administración de la Hacienda El Rosario 2 

= Asociación de Zamoranos del Ecuador, entidad jurídica que agrupa 

egresados del más prestigioso centro de enseñanza agropecuaria de América 

  

cue la Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante oficio No 

-3543, de septiembre 10 del 2001, determinó a la empresa El Roszario 

como vinculada al Banco de Préstamos S.A. en saneamiento. 

Que conforme al artículo 29 de la vigente Ley de Reorcenamiento 22 MazlaTz 

económica, en el Área Tributario Financiera, faculta a la Agencia de Garantía 

de Depósitos a incautar los bienes que sean de público conocimiento de los ex 

administradores y accionistas de las instituciones financieras en saneamiento. 

ue de conformidad con lo señalado en los considerandos segundo y tercero, A)
 

ns 

cesario actualizar la Resolución administrativa No. AGD- VIO-SCG RG E- IS (0
 Mn o 

357 ae octubre 12 del 2006, previo a ejecutar la misma. y 

Tr. ¿so de sus fecultades legales. 

RESUELVE 

Arúculo Unico. Se actualiza en todo su contenido la Resolución adruristras” 

No. AGD-UIO-GG-R-2006-257 de 12 de Octubre del 2006, mediante la 2.2 z 

  

 



      

dt 

ra. Alexandra Cantos Molina resolvió la incautación de la Hacienda El Rosaris, 

de propiedad de la empresa El Rosario C.A., ubicada en la zona rural de la 

parroquía Aloag, jurisdicción del cantón Mejía, Provincia de Pichincha, así como 

'a incautación de los depósitos e inversiones que Mantenga la mencionada 

cirpañía en las instituciones financieras, mutualistas y cooperativas de abor 

Secne la Incautación, procédase inmediatamente al inventario deta llas 

LUTO todos los bienes que se encontraren en la Hacienda El Rosario, para lo cuz! se 

dispone a la Subdirección de Fideicomisos que contrate el persona! 

Adicionalmente, al mismo tiempo de iniciar la ejecución de ia Resolu e: 

Secretario General de la AGD cumpla con el acto de notificación que establece 

el artículo 126 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Funció 

Ejecutiva. 

Dado, en-la ciudad de Quito, a 29 NOV 2007 

   Jen E abandó García 
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE - GARANTIA DE DEPOSIT Tos 

Certifico que la presente resolución fue dictada y suscrita por la ingeniar é e 

te Sabando Garcia, Gerente General de la Agencia de Gerentíz 2 
Depósitos (AGD), en noviembre 29 NOV 2007 

cn
 

  

   FRomero, 
Secretario Géner arde la AGD
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RESOLUCION Nro. AGD-35-2008-43 ¿ 
ARAS cn 

CARLOS BRAVO MACÍAS =- 
GERENTE GENERAL DE LA 

AGENCIA DE CARANTÍA DE DEPÓSITOS 

CONSIDERANDO: 

antía de Depósitos (AGD), fue oreada 
Oficial No. 78 de 1 de diciemora de Í 

307-831 promulgadas en los sunic 

235, de 28 de enero de 2002 

oromuilgada en sí Re 

Leyes Nos. 2002-60 
Oficigies Nos. 503 y 
respectivamente. 

Que, la Agencia de G 

El 
4 

ua 
str 

5 

q
 

+
 

3
 

  

«7
 Hue, dentro de la resolución administrativa de incautación No. AGD 

057 relativa al Banco de Prestamos S.A. expedida en octubre 
resciución No. AGD-UIO-GG-2007-044-A de 29 de noviembre de 20 

si contenido de la primera, se omitió hacer constar 2 a ¿comes ñías yÍo bones a 

A 12 

d
l
 

  

en » Materia Económica en el Área 7 Tríbuta ario Financiera; - 

Que, mediante acta de entrega-recepción de fecha 22 de agosto de 2008, el econom 

Oswaldo Padilla, ex Gerente (s) de la Agencia de Garantía de Depósitos y 

Director de Activos, hizo la entrega de un anexo denominado “Estado de las cor 
a incautar” referentes a Banco de Prestamos S.A.; 

  

micin Ana lao fon y en PM o. Roo icio de jas facultades legales y en cumplimiento ds la disposición señala p)
 

A tb
 % y>
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO L- incorporar en la parte Que corresponda de las antes citadas 
resciuciones de incautación, a las siguientes compañías: 

o SCPTOC CHINA PETROLEUM TECENOLOGY AND DEVELOPMENT SCOreos 
ECUADOR S.A: o 

= MINSASLA.: 

o PACIFIC-OLL S.A 

e SOUTH PACA c TRADINS COMPANY SOUTHPACIFIO S.A 
e 1 TRIPETRO LSAS SA, 

5 7 RIPET r ROL SOLDIN GS NC: 

Asi como también los paquetes accionarios que correspondan a a los ex accjonisias de: Ne 

Banco de Prestamos 5.A.. Banco de Prestamos Ltd., Banco de Prestamos Cayman y 
Banprest. Panamá, en las siguientes empresas: 

5 ARNO ISTRIA LA ARGENTINA AGROARSENTINA CiA. LTDA: 

    
. TECNOLOGIA S.A; . 
. 2aART S.A: 
> ABASOLOSA: 
>  ABELACSASA.: 

- + ABRAMIESA; 
AS AYA S.A 

AE EE Se ute Ti y lero de Mayo, Edif. Torres de el Parques, PRX: (5934) 231-0350 / 231-131 
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LMA S.A: 
SRICOLA E INDUSTRIAL CARPIANO EA; 

HICOLA ESPIRITU SANTO S.A, ESPIAGRO: 

RICOLA INDUSTRIAL BUCAY DOLORES S.A.: 

GRICOLA ¡NDUSTRIAL CHANGUIL S.A.: 

SRICOLA SURVEL SA: 

GRICOL A TEY CLTDA: 

RON ¡STRIAS 1 MACRIS TASA: 

AGROMA S.A. 

ASRONORSA, SOCIEDAD AGRÍCOLA DEL NORTE S.A.: 

AGROPECUARÍA TABIRO S.A.: 
AGROTAMES S.A; 

ALEMIN NEGOC Os S.A: 
LAN S As 

ALISOL S.A. 

AS FAGERENCIA, ALGESA S.A.; 

ALTTADROPIEDAD C.A.; 

AMERICANPREMIUN S.A; 

AMTRAX S.A: 
ANZON; S.A. 

ARANCOT S.A: 

A£RENA BLANCA, BLANCARSA C.A.: 

ARENA TORSO 

ARENA Y MAR , ARENACORP SA; 

ARRIELEX Sai 

ARTEBELLA S.A: 
ATUALITA SA: 

AUT TOMOTORES ve NORTE AU TONORTE S.A 

AUTOMOTORES DEL SOL AUTOSOL S.A: 
AVÍCOLA ARGENTINA ARGEAV CÍA. LTDA: 

JUL MAR, AZULMARSA C.A.: 
BACRES S.A.: 

BAMEVENTO S.A.: 

BANACI INTERNACIONAL S.A.: 
BARATO! E Ss AS “ 

SARENGUE 0 A.: 

DAUOIS : 

CORDIAL S.A: 

BENEF! cl Al INTERNACIONAL DEL ECUADO: 
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BRE SANO S.A; 
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SBUENCAS ESA, BUENCA 

SAG AR; 3Í SA. 

CALGAGNO S.A; 

CALIFORNIA T TRAD JE CALISTRADE S.A.; 

ALIMAR SÁ.; 

CAMACAUT SA: 

CAMARONERA CHAMEON S,A 

CAMARONERA VELIZY: 

CAMPRESA S.A. 

CANARIAS S.A: 

CANES” RINI DA: 

CANTALCIA S.A; 

TARREFOUR INTERNACIONAL S.A.: 

CASAROL A. 

CASMAN $ A : 

2 pa 7 ¡MA 

  

  

E ELEFCO > SA A 

TÍARLEN ONIÓN S.A 

SOMESA: 

ÉL EVELANO TRADE S.A, 
CLORMILSA.: 

COINDUST Pi ¡AS DEL RIO COINREX CLA 

COMERCIAL ALBANO S.A.: 

COMPAÑÍA ANONIMA GANADERA E INDUSTRIAL PACHE S.A: 

OMPAÑÍA DE SENES Y SERVICIOS, COBISERVI S,.A,; 

COMPAÑÍA DE INGENIERIA DE SISTEMAS DE COMPUTACION, COMPUTECSA EA. 

COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y BIENES, INVERSIVE S.A.: 

Zi OMPAÑIA ECUATORIANA DE BANANO EXQUISITE S.A 
20m ANÑÍA GANADERA E INDUSTRIAL CHAGUE S.A. 

een TER SÁ. 

CONSERVAS DEL PACIFICO CONSEPAC CIA. LTDA.! 
ONSMAN, CONSTRUCTORA MANGLARALTO S.A; 

CONSORCIO DE VALORES E INVERSIONES, ¡NVERCONSORCO:DO S,A 

SONSORCIO LATINO, LATINCONSORCIO S.A; 

CONS TRUCCIONES » Y PROVISIONES NACIONAL ES CONSTRUPROVI S.A: 

CON TRUCPOLSA: 

ONSTF RUSTORA TIMAVEL CA; 

CONSUMO | UNION: NA ¡NIÓN S 

ON TN AJES 

CONTR] WN VAL Sas 

CORIALAN SA; 

SOROTOP S.A; 

SORPAV:S 5, A; 

CORPORACIÓN AGRICOLA Y COMERCIAL DOBLE CSA,; 

AS ¡ON DE INVERSIONES CREDOORO S SA. 

COR CION DE INVERSIONES Y COMERC co! PINVEST S.A.: 

CIÓN DE INVERSIONES Y SERVIC¡O Ss, CINVERS! SA: 

CORPORACION DE SERVICIOS E INVERSIONES, SERVINVERSIONES S.A. 

CORPORACION ECUADESARROLLO S.A: 

CORPORACIÓN TMPRESARIAL, Moore S As 

¡ON EMPRESARIAL, EMPRESAMASTIER S.A.: 

ON INMOBLJARIA Ros PSA 

As 
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s CORPORACION NOVADINASTIA S.A; 

e CORPORACIÓN VIANOBLE S.A,: 
e CORPORACIÓN VIATECSA CA 

>» CORPOVEICAS.A, 
=  COSGANT:SAÁ: 

e COSMOTEX 8 AS 

«  COSTABLANC 3 As 

+ COSTAGASSA: 
>» 22 Lo0S ARENAS S.A. 

>»  COSTATECSASA. 

> COSTTAVERDE S.A. 

* CRIADERO DE  LANGOSTAS S.A. CRIALAN: 

>» CRISGUR SA 

»s.  CUVIER SA: 

o  DALMATASA.: 

e  DATRERCOSA,; 

»  DEACOSTINIS.A 

  

e DERNCOS. Aa ; 

$ DELANZOR 2S.A: 

5  OELUXA S.A 

  

> 5:COL, AVI S A: 

> DIPOMASA CA: 

- DIN NCORS: Ñ S.A A. 

2 DINFA NS: S.A. 

> DISTEREXSA: 

2 HSTRISUIDORA FONORAMA €. LTDA: 

+ TIENUTASA: 
ses DOLONICASA: 

+ DONUCORPSA: 

e DORBELSA: 

ERPRO S.A; 

ONSA S.A:    
am: 

e." ECUATV SA: 

o ECUAEJECUTIVA DE NEGOCIOS € As; 
+ El CAEXPORTACIONES Al MERCADO ANDINO C.A.; 
a ECUAGERENCIA SA: 

> ECUAMAZONA ASSA,: 
o ECUAPRIMICIAS PUBLICIDAD EA.: 
< ECUATEAM 3. As 

s  TOUAS o As 
> EDIFTEL S 

$ EJTORES UNI 

> FOYOE S SA.: 
AE ERTO 

  

     

    

= SUERTO ELBUERTO CIA ¡A LTDA; 
o ECT ROCUENCA ACA: 
+ TUANGUTIERSA 
> SSAM S.£: 

+ VAX € A : 

o ENPRESA INDUSTRIAL COME 2 AN INDURCIA CA: > EMPRESA INDUSTRIAL INDUEMPRESA SA: 
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Y Y 117 7 fi - LC MEE DATOS 
¡¿PUNLIUN DESPACHA - 

EMPRESATECNIO QA, 
EMPRESAVISION S.A 
ENAEX S.A; 
EPSON SA.; 
EQUIPOS EUROPEOS, EURQEQUIPOS 5A.; 
EQUIPOS MATERIAL LES Y SERVIO! OS ECUATORIANOS, E ZN 
ERSILJA S.A.: 

SMERALDAS GAS OL ESGAS OIL; 

ESQUINZANO S.A.; 

SUROFORTE S.A; 

EXOROIA S.A: 
EXPOSOR E SOIOS 

FABYCOMSA 

SA 

FARKAIJS S.A: 

FAST TOBLIVER S.A. FÁASTOES; 

FARIONTI S.A: 

ENADICSA 8 S.A. 
FEPSILEA: 

FLOMAX S.A.: 

FLORATLANTICA AGRICOLA S.A; 

FLORENTSA:; 

FLORUTO S.A. 

FOLDEN £.A.: 

TOLPANSA S.A.: 

FOMENT O INDUSTRIAL, FOMENTOSALA ; 
FONTANAMAR S.A.; 

FONTANAZUL S.A 

FONTANES! S. Za 

PONTEFEOSA 

CORTA ALEZACORE S. Al 

ORT ATECSA 8 S.A. 

FURLAN, SA; 

TAX SA: 
TES.A: 

TAS.A.: 
A 1 Top S.A.: 

ENCIAR MERCANTE, GERENMERC 
RENCIA Y CLUB DE INVERSIONES, 
¿ENCOMERCIO C.A.: 

RENTECN SCA SA: 

¡ANELCSA; 

NGU SA.: 

IZA: 
RACY S. As; 

A ASRAR S S.. A: 

RAN ÓNSORE: 

S.A: 

S
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MESERV S.A.; 

CS MTOAPESPAS = ¡ z DE MERCADO DE VALORES. MERCA VALOR S.A. 
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> ¿NDUI NVERSIONE 85 
= IDU AGOS $ 

>» INDUSTRIA PESQUERA R KIO O AMAZONAS ¡Ni PESRIO S.A: 
+ INDUSTRIAS PLASTICAS ANDINA S.A, ANDINASA; 

¿¡NFOGRANSA S.A: 

*  INFRASCALS.A.: 
¡INMOBILIARIA BOTAFOGO EA 

    

   

    

    

  

o 

>  'NMOELLIARIA GALAAD S.A.: 

+ INMOBILIARIA INDUSTRIAL GARONA CAS 

NS: ARÍA LUTECIA S.A: 

e: ARA MOBILIA S.A 

+ INMOBILIARIA PARIOLIS.A.: 
si HARÍA PLANCIEN SA.; 

e INMOBILIARIA SALAMINA S.A.; 

>  INMODINAMIKA S.A.; 

»  ¿¡NFINCOSASA.; 

» INSUMOS Y PROYECTOS, TECNINSUMOS SA.; 

e INTENSO, INMOBILIARIA TESEO S.A.; 

+ INTERMILENIO S.A, 

o  ¡NTERTECNICA S.A.: 

o ¡INVEANDINA SA: 

=  ¡INVZRP_LATASA.; 

ce IPRELANSA: 

+ RUSTA S S.A. 

2 UILSÁX: INTERNACIONAL A. 

e JONIOSA,; 

+ ¿ULICAMSA,; 

e  KEYMARTSA; 

+ KLAEBEL EA. 

> KROLL INTERNACIONAL S.A.; 

o LANGOSTAS DE AGUA DULCE S.A. LADUSA: 

> ARCASA: 

3 ¡LATARULO S.A: 

= LEBARON $. A: 

e li DTO SA: 

> _EDON 

  

   

    

a af 

. QT ON; S. As 

+  LUNSA,; 
> ad Sas 

+  LOBEG : 

s e $ A: z 

e TIMAR LA. 

2 JBRIORIENTE Ss A 

+ CUDOGARDA INTERNACIONAL SA: : 

po? NSADIAN S.A: 

2 MAZSTROCORP SA; 
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ose rei ¿UR A SEL 

=  MALTAZAS.A AGENCIA DI : 
+  MANDIFAX SA 

e MAORANIS.A.: 

6 MAQUINARÍA CONTINE NTAL, CONTIMÁQUINAS SA, 
e MÁQUINAS IMDUSTRIALES, INDUMÁQUINAS S.A 
+  MARCOSTA SA: 

9 MARIO JETURA DEL SOL MARDESOL EA: 

e MASTERUOUID S.A.; 

+ Masia TÉCNI CACA: 

ú AA i FTELLÁN S.A As 

2 MAXILEAM S SÁ: 

<  MECAIREXS.A.: 
>  MEGACOMERCIO S.A,; 
o MELLOCORP 8 $. Ss : 

> METSOMONT 
> MILANSTAR e 

2 MA RAMONTE SA 

+= MIROGUOS.A.: 

e MISOLAY S, A 

2 MITRONITASA,: 

2 MITROTISA: 

e MOLZERSA: 

s MONTEFIOR' S.A.; 

2 MULTIMERCADO ANDINO, MULTTIANDINA C, A: 

o NA IRSA. 

> URGALO S.A 

»  PIUSIDENSA S. A: 

2. NACONATISA,; 

«  NASTALSAS.A.; 

e YN Ni S.A, 

= OCIOS IN MOBIL ¡ARÍOS NEGIMBO $.A.: 
e 3 OS Y DISTRIBUCIONES AMBATO NEYDASA SA: 
+  NEMACORE S.A.; 

+ NOWADESARROLLO S.A: 

< NOVA FONT ye SA PA 

e COVASISTIMAS S. Az 

+ NOVAVA:. ORES € S.A 

> NOZAL ON SA; 

> MEGACORP S. A; 

> ORTIZA SA: 
>» CTULINA S.A: 
e  TALMECLAS S.A: 

+ ZANACOM SERVIC ¡08 DE COMUNICACIONES SA; 
=  2A 

+ PESCA FRESCA DE EXPORTACIÓN S.A. "PESFRESDEXPORT" 

: PETROMATERIAL CA 

a 7 MESA ALPAMALAG € LTDA; 
> HIRANDA PLANMIR S.A: 

A - 

— 
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    2 PLASTMICASA. 

e  POCRETLOSA 

e  PRAXICO S.A, 

o IS NEGOCIOS S.A; 

e PRIOTUS 

> ROMOCIONES ANDINAS, PROANDINA $:A.; 

» PROMOTORA INMOBILIARIA AP.CA.,; 

+ PROYECTOS COMERCIALES ANDINOS, ANDIPROYECTOS SA.; 

+ PROYECTOS GERENCIALES, GERENPROYECTOS SA. 

« PROYECTOS Y FINANZAS, PROFINANZAS S.A. 

.« u PORN ¡NGENIERÍA Y S:STEMAS CA; 

e aun COLO CLUB SA. 

>» RÁ KA SA. 

> SAID JERSA. 

2 RAYM ONDCORP PSA: 

5 O CIONES DE INVERSIONES, REINVERSIONES A,; 

    

Da 
<  BARDENSA 2Á.: 

<= SATERSASA: 
2 SCIANNEO S.A. 
e SECSUR ESA, 
> O SA 

>» SEPTSLC. 
+ SERVICI Ss GALÁPAGOS GALASERVI S.A: 
a SERVICIOS VARIOS ROCAFUERTE SERVIROCA SA: 
e SERVICIOS VARIOS UNIÓN UNISERVICIOS S.A: 
2 SiAANOSAÁ.: 

+  SIMONSEN NEGOCIOS S.A; 
+ SISTEMA INTEGRAL DE TELEVISIÓN SL TV EA,: 
+  SOCEDAD AGRÍCOLA E INMOBILIARIA PATRICIA MARÍA S.A 2 

e SOCIEDAD AGRÍCOLA PECUARIA E INDUSTRIAL AMAPOLA S 
s SOCIEDAD AGRONDUSTRIAL BUENAVENTURA SA.; 
e SOCIEDAD DE COMPUTACIÓN COMPUSA 5. A.: 
= SOCIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL TA. SIC 
> SOCIEDAD ¡NMOBILIARIA GIOCONDA S.A.; 

    

    
e  SOPROVALSA.; 

e  TTARMAR SA: 

> Ze sec: 

Ss SUVEANA, SA SUMINISTROS NACIONALES S.A; 
es  BLGARCANE SÁ: 

> SM AS AVANT SA: 
OS STRIALES, SUMINDUSTRIALES S.A 

Portugal y 4. República de £i Salvador, Edif: Pieza Real, Mezanine - PRE: (393-2) 2262728, O: 
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:nueoles O inmuebles, 2cciones, parucipaciones, Ce 

cuz 

          

sua A UNCION =P? DOÍ La sab ts 

e TECNMINEGOCIOS S.A.: 
s  TECNIPROMOCIONES S.A: 

+ 

» TEMPLEFOF A: 

+ TENBARTIS.A.; 
s TERAZO - As 

e TERLIZZ 
> FLOS Sa 

5 TORRENCVA S.A: 

s TRASTAMARA S.A.: 

2 TREXELS.A 

s “R CORE: 3. A: : 

+= TRIPETROL PETROLEUM ECUADOR INC; 

a RITUMOL CA; 

» TRIVELASA,; 

s TROPICAGULASA,, 

e TUZZIOS.A: 

e. ILESASA.; 

2» UNAPACE EA; 

z X UN: ONS:S O. A 

o: UN TECNICA | As 
zz  URBACOR2SA; 

+ ca CONSA S.A.; 

+ VADINAR $8, A; 

> VENDIONOR SA: 

e VENEZOLANA DE LUBRICANTES VENZOL S.A: 

+ VIACENTROS.A.;; 
e MASJECUTIVA S. A 

»  HAMATE 

e CLANOVASA,; 

> VISION CORPORATIVA, CORPYSION S.A,; 

<  YISION GERENCIAL, GERENVISION; 

2 VYESTOORESA: 

LO 2. Dispongo también incauler cos bienes inmu 
D. 1, 51,12, 13, así como sus sespect ¡vos parqueaderos, 10 Su 

n la avenida República del Salvador N34-165 y 
oolítano de Quito, Provineia de Pichincha, 

  

«TÍCULO 3.- Dispongo la incautación y» rob 

    

     r especia, derechos de crédito y/o légiosos, Cuentas, inversiones y € > 

lase que fueren de propjedad o se tengan como de pr reriedad de las doma 

aries Ciadas, as como de todos los ex-accionistas del Banco de Prestamos S.A. Banco 

ce Prostamos Ltd., Banco de Prestamos Cayman y Banprest Panamá., que tengan a su 
Sl - E e e ríe ; S rombo, en nombre de terceros o de personas jurídicas. 

E e 

- Torres del Parqueo, PBX: (393-4) 231-0358 / 231- 

aívadoz, Edif: Plaza Real, Mezanine - PBX: (593-2) 2262728, Quito - Es 

    
  

             



      

2 
: rio se procederá, con la ayuda de la Fuerza Pública, 

seguridades para el caso de las empresas o bienes irmuebles a inc 
: s y/0 no se permita su acceso. 
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” Para la aplicación y cumplimiento inmediato de 
ese a lOs 1 representantes ¡egales de cada una de las compañías antes a

 s
E
 
O
 

cu
 

señor Super ntendente de Compañías, señora Superintendente de Banco 

Registradores Mercanules, Registradores de la Propiedad correspondisiiss, 

de Trá nsito lei Guayas, Dirección Nacional de Y ránsito, Bolsas de Vaores 

ARTÍCULO 6.- Para la administración de las compañias que deben incauiarse, 
referidas en el primer inciso del artícuio il de la presente resojución, delego ai 
contralmirante Luís Jaramillo Arias, Presidente Ejecutivo de Peroecusdor, Í 

designación de los “administradores para: CPIDC CHINA PET ROLELMN 
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION ECUADOR S.A. MING NGA 
S.A.; PACIFIC-OILS.A.; TRIPZIROL GAS S.A.; TRIPETROL HOLDINES MS 
al general de división Luís González Villareal la designación del adriinist 

SOUTH PACIFIC TRADING COMPANY SOUTHPACIFIC 5,4. 

   

      

L 

  

”    

ARTICULO 7.- La actual adrainistración de la Agen ca 

  

sosuiene y ratifica su compromiso con el peís, precautela 

garantizando el inmediato cobro de las de udas gue manuenen los ex-acoi 
Banco de Préstamos y Subsidiarias con el Estado ecuatoriano, por lo que 

garantiza la estabilidad laboral de todos los trabajadores que laboran en le: 
cuva incautación se ordena en esta resolución. 

Comuniquese y publíquese.- Dado en San Francisco de Quito, Distrit 0 Metropoñtaso, E 
27 de agosto de 2008. 

  

GERENÍE GENERAL | 
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS (AGD) => 

agencia de Garantía de Depósitos, Dr. Carlos Bravo Macias, hoy 27 de agosto de 2998 
Wi AI 

CERTÍFICO: que le presente Resolución fue expedida por el señor Gerente Terera! a 
Á 

“A 

A Ñ b r- Wilson Guevara Pazmiño 
008 . SE RETARIO-GENERAL DD 

22 AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS (AGD) 
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